
 

 

Burgos, 10 de junio de 2020 

Estimado asociado: 

 

Adjuntamos enlace del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 

prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 

el COVID-19, publicado hoy, 10 de junio de 2020,  en el BOE. 

 

http://fecburgos.com/wp-content/uploads/2020/06/MEDIDAS-URGENTES-DE-PREVENCIÓN-

BOE-A-2020-5895.pdf 

 

En relación con el sector comercio, se extrae el siguiente artículo: 

 

Artículo 11. Establecimientos comerciales. Las administraciones competentes deberán asegurar 

el cumplimiento por los titulares de los establecimientos comerciales de venta minorista o 

mayorista de cualquier clase de artículos de las normas de aforo, desinfección, prevención y 

acondicionamiento que aquellas determinen. 

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten 

necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una 

distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia 

de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de 

contagio. Las administraciones competentes prestarán especial atención a las particularidades 

de los centros y parques comerciales y de los mercados que desarrollan su actividad en la vía 

pública al aire libre o de venta no sedentaria, comúnmente denominados mercadillos. 

 

 

Un saludo, 

 

DOLORES PERAITA PERAITA 

Secretaria 

fec@fecburgos.com 
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